
ITAPUA ======== JAVIER
PEREIRA GOBERNADOR

DE ITAPÚA

MEMORÁNDUM N.° 146/2026

A: DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO Y TRANSPARENCIA
Abg. Leila Gómez

DE: DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS
Abg. Claudia Arévalos

FECHA: 7 de mayo de 2026

ASUNTO: REMITIR INFORME SOBRE JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN

Por medio del presente, tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de informar que, en

el marco del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública PATIP), se llevó a cabo

la jornada de socialización y sensibilización sobre el tema denominado: "Leyes relativas

a la Transparencia y disposiciones normativas sobre Conflictos de Intereses", dirigida

a servidores públicos de la Gobernación de Itapúa.

La referida actividad fue convocada mediante Circular DGDP N.° 08, de fecha 15 de

abril del corriente año, y desarrollada el día viernes 17 de abril de 2026, a las 10:00 horas,

en el Salón de Usos Múltiples (SUM) de la Institución.

Asimismo, se deja constancia de que la disertación estuvo a cargo de las responsables

del Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas y del Departamento de Control

Interno y Transparencia, quienes abordaron aspectos normativos vinculados a la

transparencia institucional, la integridad pública y la prevención de conflictos de

intereses en el ejercicio de la función pública. Se adjuntan evidencias fotográficas y

planilla de asistencia.

Sin otro particular, lo saludo atentamente
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Ley de la Transparencia
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ITAPUA JAVIEK

PEREIRA SORERNADOR

Socialización de Leyes relativas a la Transparencia y disposiciones normativas sobre
Conflictos de Intereses
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CONFLICTO DE INTERESES: 

CORTESÍAS Y REGALOS

Departamento de Gestión y Desarrollo de 

las Personas 

DGDP 

Abg. Claudia Arévalos 



RESOLUCIÓN CGR N° 445/2025

La planificación se regirá por los 
siguientes principios:

1. LEGALIDAD 

2. TRANSPARENCIA

3. PARTICIPACIÓN CIUDADNA

4. INTEGRIDAD

5 EFICIENCIA 

RESOLUCIÓN 82/2026 
POR EL CUAL SE 

APRUEBA EL PLAN 
ANUAL DE 

TRANSPARENCIA E 
INTEGRIDAD PÚBLICA 

(PATIP)



Conflicto de Intereses se produce
cuando una persona, en el ejercicio de sus
funciones o responsabilidades (especialmente
en el ámbito público o profesional), tiene
intereses personales, económicos,
familiares o de otra índole que pueden
influir, o parecer influir, en la
imparcialidad de sus decisiones. No
necesariamente implica que exista un acto
indebido, sino que existe una situación de
riesgo donde la objetividad podría verse
comprometida.

¿A QUÉ SE 
DENOMINA 
CONFLICTO 

DE 
INTERESES?



CONFLICTO DE 
INTERESES

Es cuando alguien debe 
tomar una decisión en 

beneficio de una 
institución o del interés 
general, pero tiene algo 
personal en juego que 
podría afectar su juicio

Principio general aplicable: los 
servidores públicos deben:

Abstenerse de aceptar regalos o 
cortesías vinculados a sus funciones. 

Declarar o reportar cualquier 
ofrecimiento que pueda constituir 

conflicto de intereses. 

Actuar conforme a los principios de 
legalidad, probidad, transparencia e 

imparcialidad



ART. 52 DE LA LEY 7445/2025 DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL

f) Recibir obsequios, propinas, 
comisiones o ventajas para 

ejecutar, abstenerse de ejecutar, 
ejecutar con mayor esmero o 
con retardo cualquier acto 
inherente a sus funciones. 

i) Aceptar obsequios o 
prestaciones de parte de sus 
subordinados, por razones 

referidas al puesto, mientras se 
encuentre en ejercicio de éste

j) Entregar obsequios o hacer 
prestaciones a los superiores, 

por razones referidas al puesto, 
mientras se encuentren en 

ejercicio de éste. 



ART. 52 DE LA LEY 7445/2025 DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y DEL SERVICIO CIVIL

1) Obtener directa o indirectamente 
beneficios originados en contratos, 

comisiones, franquicias u otros actos 
que formalice o en cuyo procedimiento 
intervenga en su carácter de servidor 

público. 

k) Mantener vínculos con personas 
físicas o jurídicas fiscalizadas por la 

institución pública en la que se 
encuentra prestando servicios, con 
la finalidad de obtener o conceder 
beneficios derivados de la relación 

institucional. 



MUCHAS GRACIAS!!!


